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  Conforme a la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá zona sur vista al índice 22 del expediente digital, se dispone: 

 

- Por secretaría ofíciese nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá zona sur, solicitando la inscripción de la medida cautelar 

de embargo para la efectividad de la garantía real, aclarando que la 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS es la administradora de la cartera 

hipotecaria del BANCO CAJA SOCIAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ____17_____      Hoy  _____18/04/2023_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


